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JCE rect,aza candidatura MAPflJa normas 
ªd • 1 d R • fls paraasplrantesa 

las elecciones correspondientes'. 
En tal aentido, lo,¡ candiderof: .. cargos 

municipales de alcaldes, vioeelcaldes, "'° 
gidores. ~ de juntas de distritos 
nnmk:iplles,~ywc:alee.queseen 
timcionarios o servidores públicos, serán 
excluidos de las nóminas de diciembre 
2023, enero yfebrerode 2024, m.vistacle 
los pluos que establece la.Ley núm. 20-
23 Orgánica del Régimen Electoral. para 
la presentación de las candidaturas y la 
declararoriade.Admisión o No Admisión. 

presa enc1a e am caraasa1ectora1es 

ma!IORBl"-od81a.Jlua1aCalnl 
Blecltonl(.JCB),1D11clil111telaswbi· 
alda~ncllas61,-eencffdah
rap....W-.oialaa--talladeBa
m& Doiaúlpes TnQillo, metoclel 
tliat&tlor Bafael l'Aonlclu Tnqlllo, 
qae N poctulana a-• del Par
ddoBaperu,Q~(PBD). 

EnsusmotivaciOlll!S, el6rgaooelec
toral explica que la candidatura fue 

rechazada en virtud de que no cumple 
con los requisitos previstos del párrafo 
único del artículo 20 de la Constitución 
debido a que nació en los Estados Uni
dos y aún no ha renunciado a esa nacio
nalidad. 

Ese párrafo del artículo 20 de la Car
ta Magna, que trata sobre la doble na
cionalidad, reseña que "w dominicanas 
y los dominicanos que adopten otra na• 
cionalidad, por acto voluntario o por el 
lugar de nacimiento, podrán aspirar a la 
presidencia y vicepresidencia de la Re
pública. si renunciaren a la nacionali
dad adquirida con diez años de antici
pación a la elección y residieren en el 
paísdurantelosdiezaños previos al ca:r-

IIICC.F.11S 

ede 

Ramfts Tn,jlllo. F.f. 

go. Sin embargo, podrán ocupar otros 
cargos electivos, ministeriales o de re
presentación diplomática del país en el 
enerior y en organismos internaciona
les, sin renunciar a la nacionalidad ad
quirida". 

Ramfis es la figura principal del PED, 
el cual fue ffl)Onocido por la JCE y que 
tendrá potestad de presentar candida
turas en todos los niveles electorales 
disputados en el 2024.e eJCarille 
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EMPRESA DISTRISUIOORA DE EI.EC11UCIDAD DEL ESTE 

DMSIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

• COfiYOCATOBIA UCrrAClÓN pOauCA 
Rlflmndl dtl Pnxacllmltntg• EOEESTE-CC~PN-2023-0013 

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO 

Empnisa Olsfribuldora de E.leárbdad del Este en eun"4)1lmlento de las dlsposlcione9 
de Ley No. 340-06 sobre Compras y Coolratac:iones Públicas de BleMs. Senlicios, • 
Obnls y Conc:esiclMa de facha Dieciocho {18) de Agosto del Dos Mil Seis (2006), 
modificada por la Ley No. 449--06 de fecha Seis (06) de Diciembre del Dos MI Seis 
(2006), convoca a todos los interesados • pn,sen!ar p,opues1IIS para la 

"AQOUISICl6N DE BEQULADQRES DE TENSIÓN" 

Los interesados en retirar las ~ lécnas pueden des<:atgat1o en el 
sub-i)0nal de 1r8nsp8t8nc:ia en la ~ Web de la lnslitUci6n 
https·UW!rW,..,,.(9 '90I dpltnRfCMCIOl;Jlrf o del . Porlal de la OGC 
dgcp,qob,do. a IOS fines de la elaborac:16n de sus prnpuestas. 

Las ptllf)Uestas serán recibidas ;in sobles sellados, hasta el mlwcoln 27 de 
diciembre del 2023, hasta la 12:00 M. e Oferente debera remitir su propuesta 
sellada y formada vía Portal Transacdonal o de manera fisica a la Empresa 
0islribuidota de Electricidad del &te, Centro Comercial Megacentro, Paseo de la 
Fauna, Local 226 - Sector Cencino 1, Santo Domingo Este, Rep. Dom. 
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!&.10011ES.Bllllbmla'iode~ 
....... Plillliaa(IIIAP)emld6-cfr. 
-1ar,wectf•-la-1-Hece•• 
~eatoaaNplrpanaplioar 
~-,.,,,, ou-clu 
eapealalea~mewlldetoe•'IICN¡lal' 
~•eleaalónpapalar,qae
faaeloaarioao--W-p6H1-. 

=- El documento indlca: 'Todo funcio
.,,. nariooempleado púh]icodel Gobier

no central. de loe orpnismosdesconcen
tndos y autónomos del Estado, así como 
de los.Ayuntamiento& y Juntas de Di.stri
lO Municipales,CU)lllpostwaciÓn a cargo 
electivo hayá sido aceptada por la Junta 
Centta!Electonl(JCE)ylasJuntasElec
t.orales correspondientes, quedará sus
pendido en sus funciones o le será otor
gada WUllicenciaespecial. sin disfrute de 
sueldo,desdeeldíaclelaaoeptacióncledi· 
cha candidatura. hasta el día siguiente de 

Por igual. loe candidat.os a las senadu
rías y diputaciones, cuyas propuestas de 
candidaturas deberán ser presentadas a 
la JCE, a más tardar 15 días después de 
las elecciones municipales. 

Para la aplicaci6n de estas disposíclo
nes, en el caso de servidores que ocupan 
cargos administrativos en las institucio
nes públicas, los ministros titulares de los 
sectores correspondientes deberán soli
citar alMAP, laaprobaciónyotorganúen
lO de las licencias especiales, según esta· 
blece el Decreto núm. 370-23, "tanto pa
ra los candidatos que laboren en las sedes 
de dichos ministerios, como los que co
rrespondan a los entes adscritos alas mis
mo,(', puntualiza el ministro Castillo Lu
go, mediante la circular.• elCuthe 
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RH.ISTRO 
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CONVOCATORIA A LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL 

::: Rcg,stro ln,..,,mll,anc. c-umphe1'1Uo ccr. las d1SPQS,c,onc-s 
n;~.:ioie•:0011s en . Res,.:wc,o:-: nur, Cl 2023. ci.:- lecha 02 d;; -n.:iyo 
dt:-2023, 11 Prueba . R,>gr.irr .?n1odÉ<Compsasyé on~1J!<JCione·s 
del Pode, .!vd1c:1a,. conV~"') a partic1p;ir e..., ei s1gutente prc.tee~o ele 
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n de "'r :isparencJa t.n .;1 página '" ·b 

L. .1· ropl;es:as col"\ 10s t -urn nt cque:,aos pa"a-estJ JC'tación 
Clcl>en ser depositadas e sobres t:nr·ados y S-.!:lados, en el 
Departamento de Compras y Contrataciones, en el 1.0 nivel del 
Registro lnmoboliario; en la avenida Independencia, esq. Av. 
Enrique Joménez Moya, Centro de los Héroes de Constanza. 
Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo, O. N. r , f 
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